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EV  S 
PARA CANTAR LOS GALANES. 

TROBO 1. 

h rni corazon pudiera 
con tu corazon 

ureve rato te diera 
tOcio satisfaccion. 

Ai glin alivio tubiera 
a niGrosa pena mia, 
£13 municada fuera; 

s que sin duda hecho habria, 
corazon pudiera. 

tilit ste afecto es de razon, 
atencion recompense 

por eso 2f tu discrecion 
suplico que me dispense 
hablar con tu corazon. 

Digno de prémio me hiciera 
mis ansias al espresarte; 
y si culpado saliera, 
el descargo de adorarte 
en breve rato te diera. 

No desprecias la oblacion 
que te rinde mi cuidado 
logre su fin mi pasion, 



y con esto me habrds dado 
de todo satijaccion. 

11. 

El continuo porfiar 
es el medio de vencer; 
como el continu'  querer,  
mérito para alcanzar. 

Te alegras en ver luchar 
ä mi amor con su desdicha; 
mas no has de verle aflojar, 
porque recibe por dicha 
el continuo porfiar. 

Atento he de pretender 
tus desdenes contrastar: 
siempre constante he de ser, 
supuesto que el porfiar 
es el medio de vencer. 

Si es mérito el padecer, 
grande le logra mi amor; 
y aunque fino viene ä ser, 
no llega 4 ser superior, 
como el continuo querer. 

Bien me puedes despreciar, 
si eso es gloria á mi amor: 
procura hacerme penar 
y me será de mayor 
mérito para alcanzar. 

II  1.  

Que te olvide,  duefio liermoso, 
que te deje y no te quiera, 
que 7120 aparte de adorarte, 
es eso falsa quimera. 

No me deja con roposo 
en mi triste fantasía  

el pensamiento quejoso, 
queriendo su tiranía 
que te olvide (helio hermoso. 

Para que del todo muera 
tu memoria en mis pasiones, 
toda amistad lisongera 
pretende con mis razones, 
que te deje, y no te quiera. 

Para que deje de amarte, 
hasta la ausencia me obliga: 
llegar, temo  á  no gozarte, 	, 3  
ni encuentro quien no me cilg' 
que me aparte de adorarte. 

Pero que de esta manera, 
siendo mi amor tan constante' 
alguno presumir quiera; 
que no sen" siempre amante, 
es eso falsa quimera. 

IV, 

Porqué me privas el verte? 
porque deje de adorarte ? 
no hay In'edio para olvidarte,  te  
pues me ha de costar la inatr' 

No hay poder ni pena Ner  
que sean causa bastante 

que deje de quererte: 
y pues me ti& tan constante' 
porqué me privas el verte; 

Tirana quieres mostrarte ,  
pues das martirio á mi aínor ' ro 
pero aunque pena es no habl3  
no es 0C3Si011 el rigor, 
porque deje de adorarte. 

Si mi principio de amarte 
se funda en tu gtntilesa, 
y mi fin es alcanzarte 
puedes creer con certeza. 



A 

NO hay tnédio para olvidarte, 
No aguardes á convencerte, 

'()gre  su fin mi desvelo; 
me aflijas de esta suerte, 

' rueca el rigor en consuelo, 
Pties me ha de costar la muerte. 

' tics toda mi voluntad, 
4la permanente en ti. 

d Nunca el valor conocí 
1,.. 4  la amada libertad 
l'1 8ta que yo la perdí, 
:9°  Cual fu é en realidad 
'erne que te conocí. 

libre fiel voluntad , 
que ä tí quise rendirla 

\,‘2  la ofrecí con verdad ! 
COITIO te vi admitirla, 

te quise sin  falsedad. 
x;  8 i quedé sin libertad 

Vida y sin alma al verte, 
dindome á tu beldad , 

mas podia ofrecerte 
rt'es toda 1111 voluntad. 
11, ; S i atencion logró de tí 
11 cetés benevolencia , 

s lil e mas quieres tú de mi 
eet  9 na fiel corre sporkdencia , 

Permanente  en ti. 

6. 1-05 rigores de la ausencia , 
'es se ueden llamar : ies  

rio conoció las dichas  

quien no las perdió jamás. 

En la amorosa dolencia 
de mi penoso querer 
se me apura la paciencia, 
trayadome ä mal traer 
los rigores de la ausencia. 

Quien del bien llegó ä gozar, 
siempre le quedó memoria;  
y aunque ahora todo es pesar, 
males que han de dar mas gloria 
bienes se pueden llamar. 

Mi pensamiento capricha 
cómo llega á querer tanto 
conociendo las desdichas 
de la ausencia en tierno llanto 
pues no conoció las dichas. 

Bien  mi el , aunque ausente estás, 
mas bien te estimo y venero, 
pues de las dichas sabrás, 
no las ama verdadero 
quien no las perdió jamás. 

Vil. 

Felice será y dichoso 
el que logre tus amores,  
el que alcance tus finezas , 
el que goze tus favores. 

Si este mi efecto obsequioso, 
que idólatra tu luz sigue, 
en tu bello altar hermoso 
ser holocausto consigue, 
felice se rd y dichoso. 

De la suerte los rigores , 
ni del hado la desdicha 
han de apartar mis temores 
pues me bastará por dicha,  
el que logre Tus amores. 

Deqle que te conocí 
quise sin falsedad,  



Libre de todas triSteses, 
consiga, dueño querido, 
de amar dulces ternezas : 
sea  est  ti pecho afligido 
el que alcanza tus finezas. 

Pues se espone á tus rigores 
mi voluntad no fingida, 
logre alivio en tus ardores, 
sea yo , prenda querida , 
el que goze tus favores. 

VIII.  

Do amor en cruel frenesí 
preso estoy en la cadena ; 
tendido y postrado aquí* 
muero casi ya de pena : 
tengan lastima de mi. 

I X. 

Se  flora si el alma os di. 
que lo mas que puedo .yo, 
que diré al que me la di6 
cuando me la pida  á  mi .? 

Alma y vida te rendí, 
desde que llegue' ä mirarte: 
que quieres pedirme ä mi, 
si no tengo ya que darte , 
Se  flora si el alma os di. 

El afecto profirió 
lo que de decir acabo 
y el corazon lo aprobó: 
ya me tienes por tu esclavo/ 
que es lo mas que puedo yo. 

El alma se te rindió, 
y tú quisiste aceptarla 

3 	pero cuando muera yo , 
en que es forzoso entregarla '  

que diré al que me la diö. 
Y supuesto mora en ti, 

de ella estarás hecha cargo: 
esto es constante , y asi 
ä Dios daräs el descargo. 
vuando me la pida 4 mi. 

Dije yo cuando te vi 
en el campo entre las flore: 

•
ay que me muero de amores 
tengan lästima  de  mi. 

Si absoluto y libre fuí, 
como con tanta presteza 
Me veo sendido aquí 
fi esta singular belleza? 
dije yo cuando te vi. 

Yo vivia sin temores, 
mas tu gentil bizarría 

tísome en grillos de amores 
como el áspid que se cria 
en el campo entre las flores. 

A mis ansias y dolores 
tu vista sirve de aumento: 
sintiendo activos dolores, 
digo 'solo en tal tormento: 
ay que me muero de amores. 
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